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RESOLUCION de 6 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevi-
lla, en el recurso contencioso-administrativo procedi-
miento abreviado núm. 524/2000, confirmada en
todos sus extremos en la sentencia dictada contra el
recurso de apelación 313/01.

En el recurso contencioso-administrativo, abreviado
núm. 524/00, interpuesto por don Manuel Antonio Díaz Ber-
guices contra la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía y como codemandados don Francisco
J. Valle González, doña María Alegría Navarrete Ostenrieder,
don José M. Muñoz Baca, don Antonio M. Sánchez Fernández
y doña Carmen Díaz, se ha dictado sentencia por el Juzgado
Contencioso-Administrativo número cuatro de Sevilla, de fecha
29 de junio de 2005, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por don Manuel Antonio Díaz
Berguices contra la Orden de 26 de agosto de 2000 publicada
en el BOJA núm. 98 de 26 de agosto, por la que se aprueba
la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y la rela-
ción de seleccionados correspondientes al Concurso extra-
ordinario de acceso a la condición de personal laboral de carác-
ter indefinido en plazas pertenecientes a la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, debiendo anular la misma,
por no ser conforme a Derecho, acordando la inclusión en
la lista definitiva que aprueba la resolución objeto de impug-
nación, al ahora recurrente, en el puesto correspondiente, con
una puntuación de 48,90 puntos. No se hace condena en
costas.»

Posteriormente se ha interpuesto recurso de apelación,
rollo núm. 313/01 por la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de la Junta de Andalucía y doña María Navarrete
Ostenreider, dictando sentencia el 2 de febrero de 2005, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Desestimar el recurso de apelación interpuesto por
el Letrado de la Junta de Andalucía en la representación que
por su cargo ostenta, y por la Procuradora doña María de
los Angeles Jiménez Sánchez, en nombre de doña María Ale-
gría Navarrete Ostenrieder, contra la sentencia de 29 de junio
de 2001, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Cuatro, de los de Sevilla; que confirmamos
en todos sus extremos.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la
expresada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 6 de marzo de 2006.- El Secretario General Técnico,
Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 22 de febrero de 2006, de la
Dirección Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen pública las ayudas
otorgadas a los Ayuntamientos al amparo de la Orden
que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, artícu-
lo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, he resuelto dar publicidad a
las subvenciones concedidas en el año 2005 establecidas en

el Decreto 141/2002, de 7 de mayo y en la Orden de 21
de octubre de 2005, por la que se abre convocatoria extraor-
dinaria y excepcional de solicitud de ayudas a la cofinanciación
de proyectos de interés social promovidos por Entidades Loca-
les, reguladas por la Orden de 4 de julio de 2002, modificada
por Ordenes de 19 de noviembre de 2002 y 21 de marzo
de 2005, a las Corporaciones Locales, que en la presente
se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las Reso-
luciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito pre-
supuestario: 0.1.14.31.01.14. 761.00.32B.2. para el 2005
y 3.1.14.31.01.14. 761.00.32B.9.2006 para el 2006.
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Córdoba, 22 de febrero de 2006.- El Director, Antonio
Fernández Ramírez.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 20 de febrero de 2006, por la que
se modifican las condiciones de autorización de deter-
minadas Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía.

Por Orden de 16 de diciembre de 2005, se autoriza la
celebración de ferias comerciales con el carácter de oficial
en Andalucía y se aprueba el Calendario de Ferias Comerciales
Oficiales de Andalucía para el año 2006 (BOJA núm. 14,
de 23 de enero de 2006), entre las que figuran las ferias
denominadas Salón de la Oferta Cultural de Jaén y Cons-
trudeco, Feria de la Construcción e Industrias Afines.

La entidad organizadora de estas ferias solicita dejar sin
efecto la autorización de celebración de las mismas, conforme
a lo establecido en el Reglamento de Ferias Comerciales Ofi-
ciales de Andalucía, aprobado por Decreto 81/1998, de 7
de abril, que en su artículo 21 permite modificar las con-
diciones de autorización de una Feria Comercial Oficial.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía, y el Decreto 81/1998,
de 7 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía, en relación con el Decre-
to 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Con-
sejerías, así como el Decreto 240/2004, de 18 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, y previo informe del Comité
Consultivo de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía,

D I S P O N G O

Dejar sin efecto la autorización de las ferias Salón de
la Oferta Cultural de Jaén y Construdeco, Feria de la Cons-
trucción e Industrias Afines, que tenían prevista su celebración
del 17 al 19 de febrero de 2006 y del 2 al 5 de marzo
de 2006, correlativamente.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el titu-
lar de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en el
plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala

de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Sevilla, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de
su publicación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 116 y 117, en relación con el artículo 48 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 20 de febrero de 2006

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

ORDEN de 24 de febrero de 2006, por la que
se modifican las condiciones de autorización de deter-
minadas Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía.

Por Orden de 16 de diciembre de 2005, se autoriza la
celebración de ferias comerciales con el carácter de oficial
en Andalucía y se aprueba el Calendario de Ferias Comerciales
Oficiales de Andalucía para el año 2006 (BOJA núm. 14,
de 23 de enero de 2006), entre las que figura la feria deno-
minada «Salón Internacional del Caballo-Equmediterránea».

La entidad organizadora de esta feria solicita autorización
para modificar las condiciones de celebración de la misma,
conforme a lo establecido en el Reglamento de Ferias Comer-
ciales Oficiales de Andalucía, aprobado por Decreto 81/1998,
de 7 de abril, que en su artículo 21 permite modificar las
condiciones de autorización de una feria comercial oficial.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía, y el Decreto 81/1998,
de 7 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía, en relación con el Decreto
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conse-
jerías, así como el Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, y previo informe del Comité
Consultivo de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía,

D I S P O N G O

Modificar las condiciones de autorización de la feria
comercial oficial de Andalucía que se reseña a continuación,
en el sentido que se indica:

- La Feria «Salón Internacional del Caballo-Equmediterrá-
nea», cuya celebración está prevista para los días 7, 8, 9
y 10 de septiembre de 2006, pasa a denominarse «Salón
Internacional del Caballo-Equimediterránea».

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el titu-
lar de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en el
plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Sevilla, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de
su publicación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 116 y 117, en relación con el artículo 48 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 24 de febrero de 2006

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte


